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Salud mental: consideran modelo a la ley rionegrina. 

 
Los participantes del VII Foro Patagónico de Salud Mental Comunitaria destacaron la 

plena vigencia de la ley rionegrina 2.440 de Promoción Sanitaria y Social de las 

personas con sufrimiento mental. También consideraron a esa norma como referencia 

para la creación de nuevas leyes de salud mental, entre ellas una de carácter nacional. 

 


